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CESION DE PARTICIPACIONES 

  

Sr. Luis Soto; y. 

Srta. Adriana Lucia Carrera treinta de juliz 

A favor de: de mil  novecierto= 

Sra. Ivonne del Consuelo noventa y siete, an-— 

Pavón Navas te mi, Doctor Roter— 

Por: S/.20.000 to Salgado Salgadc. 

Di copias Notario Tercera ce 

este Cantón,  COompa— 

recen,por una parte, 

el señor Luis Soto, 

soltero ya, la seño- 

rita Adriana Lucía 

Carrera, soltera; 

los dos por sus  pra- 

pios y personales derechos; y, por otra parte, la 

señora Ivonne del Consuelo Pavón Navas, Casada, por 

sus propios y personales derechos. Los Comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes le 

conocer doy fe. Bien instruidos por mi, el Notario, = 

el objeto y resultados de esta escritura, Que tn
 

celebtrarla proceden, libre y voluntariamente, tJ
, th 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  

acuerdo a la minuta que me entregam, cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase incorporar una de cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, los señores Luis Sota y ola 

  

señorita Adriana Lucía Carrera, de estado civwil 
—— _ 

  

solteros; todos aquellos en calidad de cedentes; y, la 

señora Ivonne del Consuelo Pavón Navas, de estado 

civil casada, quien comparece en calidad de 

cesionaria. Los otorgantes son de macionalidad 

ecuatoriana y residentes en la ciudad de Quito. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: —La compañia PERSOTEMP CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura publica 

otorgada el doce de mayo de mil novecientos noventa y 

siete, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

dieciseis de junio de mid novecientos noventa y siete. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta General y 

Universal de Socios de la compañia celebrada el veinte 

y dos de julio de mil novecientos noventa y siete, 

decide par unanimidad realizar una cesión de 

participaciones de acuerdo al siguiente detalle: Luis 

Sato cede una participación a la «señora Ivonne del 

Consuelo Pavén MavaSs; Y, la señorita Adrisma lucía 

Carrera cede una participación a la señora Ivonne del 

Consuela Pavén Navas. Usted, señor Notarin, se servira 
  

 



    

  

  
    

    

   

agregar el acta que forma parte integrante y añadir 

E 

las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

del presente documento. (firmado) Doctor Galo Dávais 

Muirragui, matrícula número tres mil seisciento 

/ 
ochenta y Seis, del Colegio de Abogados de Quitoj" 

HASTA AQUI LA MINUTA. Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y», leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mí, ei Notario, se 

ratifican en todo lo dicho y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

L.1. tftiesa2co- 

  

r. Luis Soto 
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  Srta. Ád ia Carrera 

C.I.D601asi 9-9 
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Sra. Ivonne del Consuelo Pavón Navas 
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ACTA DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
PERSOTEMP CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 22 días del mes de julio de 1997, a las 10h00, en el local 
de la compañía PERSOTEMP CIA.LTDA. se reúne la Junta General y Universal de 
Socios de la compañía Se encuentran presentes las siguientes personas: señor Ciro 
Gordillo propietario de 198 participaciones de diez mil sucres cada una; y, los señores 
Luis Soto y Adriana Carrera propietarios cada uno de una participación de diez mil 

sucres, por lo que el capital se encuentra representado en un 100%. Dando 

cumplimiento al artículo 280 de la Ley de Compañías vigente la Junta tiene el caracter 

de Universal. La junta designa por unanimidad a la señorita Adriana Carrera como 
Secretaria Ad Hoc de la Junta. Se decide por unanimidad tratar el siguiente único 
punto en el orden del día 1- Cesión de Participaciones Se pasa a tratar el primer y 
único punto y se decide por unanimidad realizar la cesión de participaciones de 
acuerdo al siguiente detalle: Luis Soto cede una participación a la señora ivonne del 

Consuelo Pavón Navas; y la señorita Adriana Lucia Carrera cede una participación a 
la señora Ivonne del Consuelo Pavón Navas. Se anexa un cuadro que forma parte 
integrante de este documento. Se aprueba el ingreso de una nueva socia. Una vez 
que ha sido aprobado el único punto del orden del día, se dispone un momento de 
receso para la redacción del acta y del cuadro. Se elabora el acta y el cuadro que son 
leídos a los asistentes quienes los aprueban por unanimidad y para constancia firman. 
Siendo las 11h30 se levanta la sesión. 

CDi cuil 
Ciro Gordillo Gallo e 

PRESIDENTE 0 - ( 
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NÚMERO DE 

socios PARTICIPACIONES 

Ciro Gordillo 198 

ivonne Del Consuelo Navas 2 
] 

TOTALES 200 

Se otorgó ante mí, en fe de eizc ccn- 

fiero esta (UakiA COPIA C¿RITIrIviADA, sellada y íiczacs 

en Quito, a treinta ue julio de mil novecientos noven18 y 

siete. 

  

RAZON: Tomé nota al margen de la escritura zatriz de << 

ción ue cozpacía de aesponsacilidad Limitada "PzaSO UP ola. 

LTDA.+", c=isoczada ante es suscrito Notario, el docs ds a 

de mil novsuiestos noventa y siete, de la cessión ¿e 

o a 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZON: Com esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1438, del REGISTRO MERCANTIL de dieciseis de junio de 
mil novecientos noventa y siete a fs 2315, tomo 128, 
correspondiente a la constitución de la Compañia PERSOTEMP 
COMPAÑIA LIMITADA, de la presente cesión de participaciones  .- 

Quito, a cuatro de agosto de mil novecientos noventa y siete.- 

EL REGISTRADOR. - 

    AD EZ    

  

EGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
a 
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